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Agotadas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 162 
del Código Orgánico Tributario y de conformidad con el artículo 166 ejusdem, se hace saber a 
la contribuyente GLOBAL TRADING INC, C.A, inscrita en el Registro de Información Fiscal  
Nº J-30807308-3, que la Gerencia General de Control Aduanero y Tributario, procedió 
mediante Acta de Reparo Nº SNAT/INA/GCA/DCP/CPU/2009-0047 y Resolución de Multa Nº 
SNAT/INA/GCA/DCP/CPU/2009-0048, ambas de fecha 19/03/2009, a efectuar el ajuste y la 
aplicación de las sanciones establecidas por el incumplimiento de los artículos 1, 3, 4 y 6 de la 
Decisión de la Comisión Antidumping y Sobre Subsidios Nº 003/00 de fecha 24/04/2000, 
publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinario Nº 5.469 
y artículo 94 y 111 del Código Orgánico Tributario, el total a pagar de Reparo más Multa  es por 
un monto de SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO CON TREINTA 
NUEVE CENTIMOS (Bs.F. 65.418,39) y la emisión de la planilla de Liquidación de Tributos 
Nacionales Nº 0994042396, de fecha 27 de marzo de 2009 Esta notificación surtirá efecto a 
partir del quinto (5°) día hábil siguiente a la presente publicación.

En caso de inconformidad con la presente notificación, e le participa a la empresa  GLOBAL 
TRADING INC, C.A,  R.I.F  Nº J-30807308-3, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 
73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, podrá interponer ante la Gerencia 
General de Servicios Jurídicos de Servicios Nacional Integrado de Administración Aduanera y 
Tributaria- SENIAT-, dentro de los veinticinco (25) días hábiles siguientes a su publicación, el 
Recurso Jerárquico previsto en el artículo 242 y siguientes del Código Orgánico Tributario. 
Igualmente dentro del mismo plazo o al vencimiento del lapso indicado para decidir el Recurso 
Jerárquico, podrá ejercer el Recurso Contencioso Tributario establecido en el artículo 259 y 
siguientes del COT, ante los Tribunales Superiores de lo Contencioso Tributario, o 
subsidiariamente al Recurso Jerárquico, en el mismo escrito.
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